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CTCP-10-01080-2019 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
KAREN WOLFF  
karywolffv@gmail.com 
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-022953 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      31 de Julio de 2019 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2019-0789 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema: 

     R-4-962 
INHABILIDADES – REVISORES FISCALES 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la 
Información, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los 
Decretos 2496 de 2015, 2101, 2131, 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se 
faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada 
aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de información financiera y de 
aseguramiento de la información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala 
como una de sus funciones el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los 
particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la 
profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes términos. 
 
 
RESUMEN 
“…el revisor fiscal deberá tener y demostrar absoluta independencia mental y de criterio con 
respecto a cualquier interés que pudiere considerarse incompatible con los principios de integridad 
y objetividad.” 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
Tengo la siguiente duda:  
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En una compañía Colombiana,  uno de los Representantes Legales, fue casada y tiene dos hijos 
con el Revisor Fiscal, la razón social de la firma de Revisoría se encuentra a nombre del padre del 
Revisor Fiscal.  
 
El Revisor Fiscal es gerente de la firma  (En la actualidad se encuentran legalmente separado de la 
Representante Legal). Entre ellos existe una amistad por el mismo vínculo que los une como padres 
 
Esto se puede configurar como una incompatibilidad o inhabilidad para ejercer como Revisores 
Fiscales?  
(…)” 
 
 

CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, 
dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso 
particular. Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se 
circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de 
contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
Los artículos 50 y 51 de la Ley 43 de 1990, establecen: 
 

“Artículo 50. Cuando un Contador Público sea requerido para actuar como auditor externo, Revisor Fiscal, 
interventor de cuentas o árbitro en controversia de orden contable, se abstendrá de aceptar tal designación 
si tiene, con alguna de las partes, parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, primero civil, 
segundo de afinidad o si median vínculos económicos, amistad íntima o enemistad grave, intereses 
comunes o cualquier otra circunstancia que pueda restarle independencia u objetividad a sus conceptos o 
actuaciones.” 

 
“Artículo 51. Cuando un Contador Público haya actuado como empleado de una sociedad rehusará aceptar 
cargos o funciones de auditor externo o Revisor Fiscal de la misma empresa o de su subsidiaria y/o filiales 
por lo menos durante seis (6) meses después de haber cesado en sus funciones.” 

 
Así las cosas, respecto a la consulta planteada es necesario precisar que las inhabilidades son 
expresas. De igual manera, el Código de Ética compilado en el Decreto 0302 de 2015, proporciona 
un marco conceptual con el ánimo de identificar, evaluar y responder a las amenazas en el 
cumplimiento de los principios fundamentales. Si las amenazas identificadas no son claramente 
irrelevantes, el Contador Público debe, donde sea apropiado, aplicar salvaguardas para eliminar 
dichas amenazas o reducirlas a un nivel aceptable, donde no se vea comprometido el 
cumplimiento de los principios fundamentales. Si el contador público no puede adoptar las 
salvaguardas apropiadas debe declinar o suspender el servicio profesional específico involucrado, 
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o cuando sea necesario desvincularse del cliente (en el caso de un contador público independiente) 
o de la entidad contratante (en el caso de un contador público dependiente). 
 
Respecto a la consulta planteada, y de acuerdo con los términos de la misma, se presenta una 
inhabilidad por parte de Revisor Fiscal al existir una amistad íntima con una de las partes que 
ejerce la representación legal de la Entidad, originando un incumplimiento del artículo 50 de la Ley 
43 de 1990. 
 
Finalmente, le recordamos que todos los contadores públicos en su ejercicio independiente tienen 
la obligación de cumplir los principios fundamentales de ética, y los requerimientos de 
independencia, por ello están obligados a identificar las amenazas que pueden afectar el 
cumplimiento de los principios, a evaluarlas, y a gestionarlas para eliminarla o reducirlas a un nivel 
aceptable. En algunos casos, como el expuesto en su consulta, las normas profesionales, legales 
o reglamentarias pueden prohibir expresamente el ejercicio, pero en otros casos, la inhabilidad 
podría originarse por la imposibilidad de aplicar salvaguardas a las amenazas de incumplimiento 
de los principios fundamentales o los requisitos de independencia. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se 
ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos 
por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como 
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de 
obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS HENRY MOYA MORENO 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Luis Henry Moya Moreno 
Revisó y aprobó: Luis Henry Moya Moreno / Leonardo Varón Garcia  
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22019025953 karywolffv@gmail.com Para:

12019022953 Bogotá D.C., 4 de Septiembre del 2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

KAREN WOLFF VELEZ 

Asunto: PREGUNTA SOBRE EL EJERCICIO DE LA REVISORÍA FISCAL 20190789 

Cordial Saludo: 
 
Adjunto remito respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por Usted, 
 
 
 
Atentamente, 
 

CONSEJERO 

LUIS HENRY MOYA MORENO_cont 

20190789 Firma LHMM.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA  CONT 

LEONARDO VARON G 
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